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DECRETO  Nº 7/988
 
ARTICULO 1º).- Concédase la anuencia correspondiente a la Intendencia Mpal. para aceptar la donación de un
Inmueble ocupado por el Camino Privado que une Ruta 18 con el Establecimiento de “Arrozal 33”, de
aproximadamente 25Kms. de longitud.-
 
ARTICULO 2º).- Desígnase “Camino Departamental” a la vía de tránsito citada en el Artículo anterior.-
 
ARTICULO 3º).- Pase a la Intendencia Municipal a sus efectos, comuníquese, publíquese, insértese, etc.-
 
SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL A LOS CINCO DIAS DEL MES DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS
OCHENTA Y OCHO.-
 
ANSELMO V. MACEDO                         OSCAR GADEA
        SECRTARIO                                     PRESIDENTE
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